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RESOLUCIÓN MIF/DE-53/13 
 
 
 

Regional. Préstamo 2558/MS-RG y Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/ME-12851-RG 
Financiamiento para Mercados Agrícolas de Alto Valor. 

(Modificación a la Resolución MIF/DE-27/11) 
 
 
 

El Comité de Donantes del Fondo Multilateral de Inversiones 
 
RESUELVE: 
 

1. Aprobar las modificaciones contenidas en el documento MIF/AT-1137-1, con 
respecto a una propuesta de (i) extender el plazo del préstamo por siete años, (ii) subir el monto de la 
cooperación técnica no rembolsable por US$2.490.000 y (iii) expandir el ámbito geográfico y 
número de beneficiarios de la operación según se aprobó mediante la Resolución MIF/DE-27/11. 

 
2. Modificar el párrafo 3 de la Resolución MIF/DE-27/11, aprobada el 3 de agosto de 

2011, de tal forma que dicho párrafo se lea de la siguiente manera: 
 

“3. Autorizar un máximo de US$4.390.000 para los propósitos indicados en el 
párrafo 1(b), con cargo a los recursos del Fondo Multilateral de Inversiones.” 

 
3. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, o al representante 

que él designe, para que, en nombre y representación del Banco, en su calidad de Administrador del 
Fondo Multilateral de Inversiones, suscriba y otorgue los acuerdos y adopte las medidas adicionales 
que se requieran para llevar a cabo, administrar y gestionar la salida de la operación con Root Capital 
a que se hace referencia en el Memorando a los Donantes, documento MIF/AT-1137, salvo la 
modificación contenida en la presente resolución. 
 
 
 

(Aprobada el 4 de diciembre de 2013) 


